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Periodo 2017-2018

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Educación Pública
Avance al Documento de Trabajo:

S-267-Fortalecimiento de la Calidad Educativa

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 El programa cuenta
con una Matriz de
indicadores que no
muestra una lógica
vertical, ni
horizontal, debido a
que en Educación
Básica el concepto
de calidad es muy
diferente al de
Educación Superior,
y las acciones que
llevan a cabo para
lograr ese objetivo
son distintas.

Realizar mejoras a
la Matriz de

Indicadores para
lograr la lógica

vertical y horizontal.

UR 312 Dirección
General de
Desarrollo

Curricular, UR 511
Dirección General

de Educación
Superior

Universitaria, UR
514 Coordinación

General de
Universidades
Tecnológicas y

Politécnicas y UR
515 Dirección

General de
Educación Superior
para Profesionales
de la Educación.

31/08/2018

Matriz de
indicadores
mejorada

Matriz de
indicadores para

resultados.

75

Se cuenta ya con
dos Matrices de

Indicadores 2019
(una para el

Educación Básica,
otra para Educación
Superior), pero aun

no se realiza el
registro de las

mismas en el portal
aplicativo de la
Secretaría de

Hacienda y Crédito
Público.

Septiembre-2018

75.00%

2 Los formatos
diseñados por
CONEVAL para la
elaboración de la
Ficha de Monitoreo
y Evaluación, sobre
todo los relativos a
la cuantificación de
las poblaciones
objetivo y atendida
no son respetados
por las Unidades
responsables del
programa: Dirección
General de
Desarrollo Curricular
y Coordinación
General de
Universidades
Tecnológicas y
Politécnicas”.

Realizar un correcto
llenado de los
formatos de
poblaciones.

UR 312 Dirección
General de

Desarrollo Curricular
y UR 514

Coordinación
General de

Universidades
Tecnológicas y
Politécnicas.

31/08/2018

Formatos de
poblaciones
debidamente
requisitados.

Formatos de
poblaciones
requisitados

100

Formato de
definición,

justificación y
cuantificación de las

poblaciones
potencial, objetivo y

atendida

Se adjunta formato
de definición,
justificación y

cuantificación de
poblaciones

potencial, objetivo y
atendida

Se elaboró el
formato de

definición de
poblaciones

potencial, objetivo y
atendida con la

informaicón de las
UR 312 DGDC y

514 CGUTyP

Septiembre-2018

100.00%
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Periodo 2016-2017
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2015-2016
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2014-2015
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2013-2014
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2012-2013
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2011-2012
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2010-2011
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 


